
      

Guayaquil, 29 de mayo del 2020. 

er pa 
E Señor z 

YONNY STALIN AGUILERA. RODRIGUEZ 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la 
compañía MULTINOVACORP S.A, celebrada el día de hoy, se designó a usted 

GERENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS y con las facultades 
fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañía MULTINOVACORP S.A, se 
encuentra en la escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Octava 

    cciónista Fundador 

RAZON. - ACEPTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE GERENTE DE LA 
COMPANIA MULTINOVACORP S.A 

Guayaquil, 29 de mayo del 2020: 

     RODRIGUEZ 
C.C. No. 0911091346 . 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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 Guayáquil, 03 de junid de 2020 

q Nacional de. Registro de Datos Públicos. : 

    a 

  

REGSTRO MERCANTIL ES omo vea E mo 

NUMERO DE REPERTORIO:13.852 
FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Junio del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: MULTINOVACORP S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente designado en el acto constitutivo de la 

mencionada compañía a favor de YONNY STALIN AGUILERA 

RODRIGUEZ, de fojas 30.341 a 30.355, Libro Sujetos Mercantiles 
número 5.143.- 
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“La responsabilidad sobre la veracidad y y autenticidad de 1ós datos registiados, eyúe exclusiva “responsabilidad de la o el 
“declarante cuando ésta o este provee toda la información, al_tenor de lo-estaBlecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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- Miguel. H. Alcívar: y Fco. de Orellána 

Telf: (593 4) 229 5030


